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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA –  LEY 1437 DE 2011  

      

I .  ASUNTO 

 

Decide la Sala de Subsección A el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de Alba Lucía Gómez de Mejía 

contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrat ivo de 

Caldas, el 31 de enero de 2018 que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

I I .  ANTECEDENTES 

2.1. Pretensiones 1  

 

La Unidad Administrat iva Especia l de Gestión Pensional y 

Contribuciones Paraf iscales de la Protección Social UGPP , por 

conducto de apoderado judicial,  en ejerc ic io del medio de control 

                                                           
1 Fo l io  3 de l  cuaderno 1 de l  expediente .   
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de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el 

artículo 138 del CPACA, presentó demanda en contra de la 

Resolución RDP 019050 de 25 de abri l  de 2013 expedida por la 

misma entidad, con las pretensiones que, para efectos  de 

claridad, a continuación se transcriben:  

 

«PRIMERA. Que es nula la Resolución No. (s ic)  019050 del  

25 de abr i l  de 2013, emanada de la CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL EICE hoy l iquidada “por la  

cual se da cumpl imiento a un fal lo de tutela prof er ido por el  

Juzgado Sépt imo Penal del Circuito de Manizales”,  mediante 

la cual se rel iquidó post  mortem la pensión de jubi lación del  

señor LUIS CARLOS MEJÍA ÁLVAREZ, en vir tud de los 

art ículos 34 y 140 de la ley (sic)  100,  en cuantía del 91% 

incluyendo el  100% de la bonif icación de servic ios.  

 

SEGUNDA. Que es nula la Resoluc ión RDP 019050 del 25 de 

abr i l  de 2013 emanada de la Unidad Administrat iva Especial  

de Gest ión Pensional y Contr ibuc iones Paraf iscales de la 

Protección Social UGPP, “por la cual se rel i quida post  

mortem la pensión del señor LUIS CARLOS MEJÍA 

ÁLVAREZ”.  

 

TERCERA. Que, como consecuencia de la declaración 

anter ior ,  y a t í tulo de restablecimiento del derecho, se 

condene a la señora LUCÍA GÓMEZ DE MEJÍA a devolver,  

pagar y/o reintegrar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, todas 

las sumas de d inero pagadas por concepto de la re l iquidación 

pensional donde se incluyó e l 100% de la bonif icación por  

servic ios,  con el respect ivo retroact ivo,  por cuanto no reunía 

los requis i tos de ley.  

 

Estos valores deberán ser debidamente indexados conforme 

lo ordena e l H. CONSEJO DE ESTADO, desde el momento en 

que se causó hasta la fecha de la ejecutor ia de la sentencia 

que le ponga f in al  proceso, prorrogable hasta la fecha del  

pago efect ivo del reajuste y la retroact iv idad.  

 

CUARTO. Si la señora LUCÍA GÓMEZ DE MEJÍA no efectúa 

el pago en forma oportuna, deberán l iquidarse los intereses 

comerciales y morator ios a que haya lugar.  

 

QUINTO. Que se declare que al señor LUIS CARLOS MEJÍA 

ÁLVAREZ no le asiste derecho a que su pensión sea 
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rel iquidada post  mortem, en favor de la señora LUCÍA 

GÓMEZ DE MEJÍA en los términos ordenados por vía del fal lo  

de tutela y por tanto no hay lugar al pago de v alor alguno en 

vir tud de la resolución acusada».  

 

2.2. Hechos2 

 

2.2.1. El señor Luis Carlos Mejía Álvarez , prestó sus servicios al 

Estado colombiano en diversos cargos en la Rama Judicial  entre 

el 1 de febrero de 1965 y el 15 de septiembre de 1969; entre e l 16 

de febrero de 1973 y el 31 de marzo de 1986; desde el 1 de abri l  

de 1986 hasta el 31 de agosto de 2997, desde el 1 de septiembre 

de 1997 hasta el 30 de junio de 2001, motivo por el cual,  la Caja 

Nacional de Previs ión Social CAJANAL le reconoció su pen sión de 

jubilación, por medio de la  Resolución 12761 de 11 de mayo de 

1998, efect iva a part ir del 1 de septiembre de 1997, condicionada 

al ret iro efect ivo del servicio, con el 75% del promedio de «un 

mes» con base en los siguientes factores: asignación bás ica, 

bonif icación por servic ios prestados, prima especia l de servic ios.  

 

2.2.2. A part ir de órdenes de tutela, la pensión le fue rel iquidada a 

través de las Resoluciones 14960 de 18 de junio de 2002 y 25567 

de 19 de diciembre de 2003, expedidas por la Caja  Nacional de 

Previsión Social CAJANAL.  

 

2.2.3. El señor Luis Carlos Mejía Álvarez fal leció el 27 de junio de 

2006. 

 

2.2.4. Por medio de la Resolución 16768 de 20 de abri l  de 2007, 

la Caja Nacional de Previs ión Social CAJANAL, le reconoció a 

Alba Lucía Gómez la pensión de sobrevivientes correspondiente al 

señor Mejía Álvarez en calidad de cónyuge supérst i te.  

 

                                                           
2 Fo l ios  7  a  11 de l  cuaderno 1 de l  exped iente.  
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2.2.5. La Corte Suprema de Justicia en sentencia de tutela de 24 

de enero de 2013 le ordenó a la demandada rel iquidar la pensión 

de sobrevivientes de la señora Alba Lucía Gómez con la inclusión 

del 100% de la bonif icación por servic ios prestados.  

 

2.2.6. Por medio de la Resolución RDP 19050 de 25 de abri l  de 

2013, la Unidad Administrat iva Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Paraf iscales de la Protección Social UGPP, se dio 

cumplimiento a la  orden de tutela, y se rel iquidó la pensión con el 

100% de la bonif icación por servicios.  

 

2.3. Normas violadas y concepto de violación 3 

 

La parte demandante fundamentó su demanda en las siguientes 

disposiciones:  

 

- Ley 100 de 1993. 

- Decreto 546 de 1971.  

- Decreto 717 de 1978.  

- Decreto 247 de 1997.  

- Decreto Ley 1042 de 1978.  

 

Como concepto de violación, la entidad demandante sostuvo que 

la l iquidación forzada que se hizo en la Resolución 19050 de 25 

de abri l  de 2013 es contraria a la ley, y desconoció que el Consejo 

de Estado ha establecido que la bonif icación  por servic ios se debe 

computar de manera proporcional pues este emolumento se causa 

una vez al año, por lo que se debe pagar por doceavas partes.  

 

2.4. Pronunciamiento sobre las pretensiones por parte del 

apoderado de Alba Lucía Gómez de Mejía 4.  

 

                                                           
3 Fo l ios  11 a 27 del  cuaderno 1  del  expediente.   
4 Fo l ios  398 a  433 del  cuaderno 2 de l  exped iente.  
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La señora Alba Lucía Gómez, por intermedio de apoderado judicial  

se opuso a las pretensiones de la demanda, y señaló que no 

existe una sentencia de unif icación  en la que se haya determinado 

que la bonif icación por servicios se debe computar en una 

doceava parte, a lo que agregó que existe jurisprudencia 

encontrada respecto de la materia , pues en algunas decisiones se 

ha incluido el 100% de la bonif icación por servic ios e n la 

l iquidación de la pensión , y que esta era la posición vigente de la 

jurisdicción de lo contencioso administrat ivo cuando fue proferido 

el fal lo de tutela en virtud del cual fue expedida la resolución 

demandada. 

 

Además, propuso las excepciones que denominó «cosa juzgada»; 

«el acto administrat ivo demandado carece de control 

jurisdiccional»;  «existencia de herramientas jurídicas diferentes a 

la acción de nulidad y restablecimiento del derecho en la 

modalidad de lesividad para def inir esta controversia»;  

«rel iquidación de la pensión de jubilación a mi mandante conforme 

a las normas y jurisprudencia para la época de dicho 

reconocimiento»; «amparo del principio de favorabil idad y derecho 

a que el valor de la pensión de jubilación no pueda ser disminuido 

bajo ninguna circunstancia»; «actuación de mi mandante ceñida 

en todo momento al pr incipio constitucional de la buena fe, e 

inexistencia de la obligación de devolver o reintegrar las sumas de 

dinero pagadas por concepto de re l iquidación de la pensión de 

jubilación»; «el cambio de posesión jurídica del  Tribunal 

Contencioso Administrat ivo de Caldas y de los Juzgados 

Administrat ivos respecto a no computar el 100% de la bonif icación 

por servicios como factor de salario para la l iquidación de la 

pensión de jubilación, no puede afectar el derecho adquirido por 

mi mandante bajo un criterio jurisprudencial anterior» ; «carencia 

de objeto». 
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2.5. Decisiones relevantes en la audiencia inicial 5 

 

Durante el trámite de la audiencia inicial,  l levada a cabo el 25 de 

octubre de 2016 el Tribunal Administrat ivo de Caldas resolvió la 

excepción de cosa juzgada 6 pues está expresamente prevista en 

el numeral 6 del  artículo 180 de  la Ley 1437 de 2011, y al  

respecto indicó que se habría de despachar desfavorablemente 

conforme al auto de 24 de jul io de 2014 del Consejo de Estado, en 

el que se estableció que la naturaleza de tutela dif iere de los 

procesos de nulidad y restablecimiento del derecho, y que es el 

juez de lo contencioso administrat ivo el que se debe pronunciar 

respecto de la legalidad de los actos administrat ivos.  

 

Adicionalmente, se f i jó el l i t igio en los siguientes términos:  

 

«… desde el punto de vista fáct ico ;  ( i )  s i  el  acto 

administrat ivo demandado efect ivamente tuvo en cuenta o no 

la bonif icación por  servic ios prestados com o factor del  

ingreso base de l iquidación en el 100%; ( i i )  el  monto de la 

bonif icación por servic ios prestados devengada por el  

causante de la pensión en este proceso; y ( i i )  la fecha de 

desvinculación del  servic io.  (…) desde el punto de vista 

jur ídico:  el  proceso t iene por objeto determinar si  es legal o 

no inclu ir  como ingreso base de la l iqu idación de la pensión 

el 100% de la bonif icación por servic ios »7.  

 

2.6. La sentencia impugnada 8.  

 

Por medio de la sentencia de 31 de enero de 2018, el Tribunal 

Administrat ivo de Caldas accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda, ya que de conformidad con lo señalado 

reiteradamente por la jur isprudencia del Consejo de Estado, la 

bonif icación por servicios prestados debe ser incluida únicamente 

                                                           
5 Fo l ios  265 a  272 del  exped iente .  
6 Cd que se encuentra  en e l  fo l io  462 de l  exped ien te,  m inuto:  9 :37 a 12:  30 
de la aud ienc ia .  
7 Cd que se encuentra  en e l  fo l io  462 de l  exped iente,  m inuto :  19 :00 a 22 de 
la  aud ienc ia,  y fo l io  453 de l  exped iente en dónde se  encuentra e l  ac ta.  
8 Fo l ios  508 a  513 del  exped iente .  



 
 

 
Rad icado:  1 7001 -23-33-000-2014 -00348 -02  

Número  in te r no :  4722 -2018  

Demanda nte :  Un i dad  A dm in i s t r a t iv a  E spe c ia l  de  Ges t i ón  Pen s ion a l  y  

Con t r ibuc i ones  P a ra f i s ca le s  de  l a  P ro te c c i ón  S oc i a l  U .G . P .P .  

 
 
 

Calle 12 No. 7-65 – Tel: (57-1) 350-6700 – Bogotá D.C. – Colombia  
www.consejodeestado.gov.co 

 
 

7 

en una doceava parte, ya que se percibe por una única vez en el 

año. 

 

Por otra parte, manifestó que no hay lugar a devolver las sumas 

percibidas por la señora Gómez de Mejía , de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 164 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo,  dado que 

fueron percibidas de buena fe.  

 

Por últ imo, señaló que no hay lugar a condena en costas, debido a 

que es la entidad la que solicitó la nulidad de su propio acto 

administrat ivo.  

 

En consecuencia, ordenó:  

 

«Primero.  Declarar no probadas las excepciones 

denominadas: “el acto administrat ivo demandado carece de 

control jur isdicc ional ” ;   “existencia de herramientas jur ídicas 

diferentes a la acción de nul idad y restablecimiento del  

derecho en la modalidad de les ividad para d ef inir  esta 

controversia ” ;  “ rel iquidación de la pensión de jubi lac ión a mi 

mandante conforme a las normas y jur isprudencia para la 

época de dicho reconocimiento ” ;  “amparo del pr incipio de 

favorabi l idad y derecho a que el valor  de la pensión de 

jubi lac ión no pueda ser disminuido bajo ninguna 

circunstancia ” ;  “actuación de mi mandante ceñida en todo 

momento al pr incipio const i tuc ional de la buena fe,  e 

inexistencia de la obl igación de devolver o re integrar las 

sumas de dinero pagadas por concepto de rel iquidac ión de la 

pensión de jubi lac ión ” ;  “el cambio de posesión jur ídica del  

Tr ibunal Contencioso Administrat ivo de Caldas y de los 

Juzgados Administrat ivos respecto a no computar el 100% de 

la bonif icación por servic ios como factor de salar io para la 

l iqu idación de la pensión de jubi lac ión,  no puede afectar el  

derecho adquir ido por mi mandante bajo un cr i terio  

jur isprudencia l anter ior ” ;  y “carencia de objeto ” ,  propuestas 

por la parte demandada. 

 

Segundo. Declarar la nul idad de la Resolución n.º  019050 del  

25 de abr i l  de 2013 al incluir  el  c ien por ciento (100%) de la 

bonif icación por servic ios prestados en la l iquidación post  

mortem de la pensión de jubi lac ión del señor Luis Car los 
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Mejía Álvarez.   

 

Tercero. Se advierte a la Unidad de Gest ión Pensional y 

Contr ibuciones Paraf iscales que la pensión de jubi lación de 

la demandada se deberá mantener en los términos 

reconocidos en los actos administrat ivos vigentes y con la 

inclus ión de los demás factores salar iales,  incluso con una 

doceava parte de la bonif icación por se rvic ios prestados.  

 

Quinto:  Negar las demás pretensiones de la parte 

demandante.  

 

Sexto:  No se condena en costas,  por lo  expuesto en la parte 

considerat iva de la presente sentencia.  

 

Sépt imo. Not i f íquese la presente providencia conforme al  

ar t ículo 203 del  CPACA.  

 

Octavo: en f i rme la sentencia,  archívese el  expediente previa 

anotación en el programa informát ico “Just ic ia Siglo XXI” .  

Desde ahora se ordena la expedición de las copias que 

sol ic i ten las partes,  conforme a lo previsto en e l ar t ículo 114 

del Código General  del Proceso. La Secretaría l iquidará los 

gastos del proceso. Si quedan remanentes efectúese su 

devoluc ión».  

 

2.7. El recurso de apelación 

 

El señor apoderado de Alba Lucía Gómez impugnó9 la decisión del  

Tribunal Administrat ivo de Caldas  con base en los siguientes 

argumentos: 

 

En primer lugar, indicó que en la Resolución 19050 de 25 de abri l  

de 2013 se incluyó el siguiente aparte:  

 

«… La pensión aquí reconocida se ajustará de conformidad 

con las reglas apl icables a l va lor  mínimo o máximo de la 

pensión,  según corresponda para la fecha de efect ividad, por  

la cual la  suma a reconocer será de $6.180.000 (seis 

mil lones ciento ochenta mil  pesos M/CTE) ».  

 

Con base en eso señaló que en el acto demandado, además de 

                                                           
9 Fo l ios  515 a  518 del  exped ie nte .  
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incluir  el 100% de la bonif icación por se rvic ios, se l imitó en forma 

arbitrar ia el monto de la pensión que recibe la demandante, hecho 

que también ha sido objeto de debate ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrat ivo y que se encuentra pendiente de 

sentencia def init iva.  

 

Al respecto, sostuvo que si bien considera viable la declaración 

parcial de nulidad de la Resolución 019050 de 25 de abri l  de 

2013, en lo relacionado con la no inclusión del 100% de la 

bonif icación por servic ios , no se debió declarar la nulidad total del 

acto demandado, puesto que la discusión acerca de la pert inencia 

de aplicar los topes es objeto de otro proceso judicial,  por lo que 

no se podía extender el fal lo a otros aspectos diferentes al de las 

pretensiones de la demanda.  

 

Por lo anterior, sol icitó que se modif ique la sentencia de 31 de 

enero de 2018, en el sentido de declarar que la nul idad de la 

Resolución 01905 de 25 de abri l  de 2013 debe ser parcial y 

l imitarse exclusivamente a la inclusión de la bonif icación por 

servic ios que percibe la señora Gómez de Mejía.  

 

Se resalta que no se hizo ningún reproche respecto de la decisión 

de tener en consideración exclusivamente las doceavas partes de 

la bonif icación por servic ios prestados.  

 

2.8 Alegatos de conclusión  

 

La parte demandante y demandada guardaron si lencio en est a 

etapa procesal.  

 

El agente del ministerio público no rindió concepto en el caso 

concreto.  
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I I I .  CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia  

 

De conformidad con el artículo 150 del Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo 10,  el Consejo de 

Estado es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto.  

 

3.2. Marco de análisis de la segunda instancia.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 328 del Código 

General del Proceso 11,  la competencia del juez de segunda 

instancia está circunscrita a los argumentos expuestos por el 

apelante. No obstante, en caso de que ambas partes hayan 

apelado la sentencia, el superior resolverá sin l imitaciones.  

 

En el caso concreto, por tratarse de apelante único, es necesario 

analizar exclusivamente los argumentos expuestos por el 

apoderado de Alba Lucía Gómez de Mejía.  

 

3.3.Problema jurídico 

 

De conformidad con lo expuesto en el recurso de apelación, la 

presente decisión consiste en determinar si la sentencia de 

primera instancia desconoció el principio de congruencia  en tanto 

se declaró la nulidad simple y no parcial de la Resolución 019050 

                                                           
10 E l  Consejo de Estado,  en  Sa la de lo Contenc ioso Admin is t rat ivo conocerá  
en segunda ins tanc ia de las  apelac iones de las  sentenc ias d ic tadas en 
pr imera ins tanc ia por  los  t r ibuna les adminis t rat ivos y de las  apelac iones de  
autos suscept ib les  de este med io de impugnac ión,  as í  como de los  recursos  
de queja cuando no se conceda e l  de apelac ión por  par te de los  t r ibunales,  o 
se conceda en un efecto d is t in to de l  que corresponda,  o no se concedan los  
ext raord inar ios  de rev is ión  o de uni f icac ión  de jur isprudenc ia.  
11 «Competencia del  super ior .  E l  juez de segunda ins tanc ia deberá  
pronunc iarse so lamente sobre los  argumentos expuestos por  e l  ape lante,  s in 
per ju ic io de  las  dec is iones que deba adoptar  de  of ic io ,  en los  casos previs tos  
por  la  ley […]».  
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de 25 de abri l  de 2013, puesto que existen aspectos de la misma 

que están siendo debatidos en otro proceso.  

 

3.4 .  Marco normativo y jurisprudencial aplicab le al caso 

 

En relac ión con e l pr inc ip io de congruencia es pert inente hacer  

referencia a la regulación que se este se real izó en el ar t ículo 281 del  

Código General del Proceso en los siguientes términos:  

  

  

«Art ículo 281. Congruencias.  La sentencia deberá  estar en 

consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en 

la demanda y en las demás oportunidades que este código 

contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y 

hubieren sido alegadas si así  lo exige la ley.   

  

No podrá condenarse al demandado por  cant idad super ior  o 

por objeto dist into del pretendido en la demanda ni por causa 

diferente a la invocada en esta.   

  

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le 

reconocerá solamente lo últ imo.   

  

En la sentencia se tendrá en cuen ta cualquier hecho 

modif icat ivo o ext in t ivo del derecho sustancial sobre el cual  

verse el l i t ig io,  ocurr ido después de haberse propuesto la  

demanda, s iempre que aparezca probado y que haya sido 

alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato 

de conclus ión o que la ley permita considerar lo de of ic io  

(…)».  

  

 

Luego, el examen de congruencia de la sentencia se debe realizar 

respecto de los hechos y pretensiones de la demanda y su 

confrontación con la parte resolut iva de la sentencia apelada.  

 

Ahora bien, en relación con el mencionado principio, la Corte 

Constitucional ha determinado que, en virtud del derecho 

fundamental al debido proceso, el juez solo se debe pronunciar 

respecto de lo discutido, y no puede fal lar ultra o extra petita, 

pues el marco de su competencia está conformado por las 
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pretensiones y las excepciones planteadas, lo que implica dejar 

por fuera los aspectos que no se pidieron, debatieron o probaron 12.  

 

Como excepción a esta regla general se encuentra en lo 

contencioso administrat ivo  la posibi l idad de declarar excepciones 

de of icio en los términos previstos en el artículo 187 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Por su parte, esta Corporación ha señalado que la congruencia se 

entiende como el deber de los funcionarios judic iales de no 

incurri r en sus decisiones en fal los extrapetita, ultrapetita o 

minuspetita, lo que exige armonía entre la parte motiva y la 

resolut iva (congruencia interna), y, adicionalmente, es necesario 

que la decisión sea concordante con lo pedido en la demanda, y lo 

expuesto en la contestación y en las excepciones, por lo que, de 

presentarse el fenómeno de la falta de congruencia, se debe 

declarar la nulidad de la sentencia 13.  

 

Así mismo, esta Sala ha establecido que para que se declare la 

falta de congruencia es preciso que se advierta una disparidad 

protuberante para conf igurar la transgresión al principio de 

congruencia 14.  

 

En suma, de lo expuesto se col ige que el pr incipio de congruencia se 

er ige como una verdadera garantía del  derecho fundamental a l  debido 

proceso, en el  sent ido que al juez de la causa solo le resulta permit ido 

emit ir  pronunciamiento con base en lo pretendido,  lo probado y lo 

excepcionado dentro del mismo, sin que sea dable dictar  sentencias 

por fuera (extra) o por más (ult ra)  de lo pedido (pet i ta) ,  y en caso de 

                                                           
12 Cor te Const i tuc iona l ,  sentenc ia T  –  455 de 25 de agosto  de 2016,  
magis t rado ponente:  Ale jandro L inares Cas t i l lo .  
13 Consejo de Estado,  Sa la de lo Contenc ioso Adminis t rat ivo ,  Secc ión  
Tercera,  sentenc ia de 13 de octubre  de 2020,  rad icac ión 11001 -03-15-000-
2019-00119-00,  magis t rado ponente:  A lber to Montaña P lata .  
14 Consejo de Estado,  Sa la de lo Contenc ioso Adminis t rat ivo ,  Secc ión  
Tercera,  sentenc ia de 13 de octubre  de 2020,  rad icac ión 11001 -03-15-000-
2019-00119-00,  magis t rado ponente:  A lber to Montaña P lata .  
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omit ir  pronunciarse sobre sol ic i tado como pretensión t iene el deber de 

expl icar de forma clara las razones de tal  omisión.  

 

a. Análisis del caso en concreto  

 

En el caso concreto, con el f in de analizar si la sentencia de 

primera instancia transgredió el pr incipio de congruencia de la 

sentencia, es necesario transcrib ir las pretensiones relacionadas 

con la supuesta falta de congruencia, que consist ieron en:    

 

«PRIMERA. Que es nula la Resolución No. (s ic)  019050 del  

25 de abr i l  de 2013, emanada de la CAJA N ACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL EICE hoy l iquidada “por la  

cual se da cumpl imiento a un fal lo de tutela profer ido por el  

Juzgado Sépt imo Penal del Circuito de Manizales”,  mediante 

la cual se rel iquidó post  mortem la pensión de jubi lación del  

señor LUIS CARLOS MEJÍA ÁLVAREZ, en vir tud de los 

art ículos 34 y 140 de la ley (sic)  100,  en cuantía del 91% 

incluyendo el 100% de la bonif icación de servic ios.  

 

SEGUNDA. Que es nula la Resoluc ión RDP 019050 del 25 de 

abr i l  de 2013 emanada de la Unidad Administrat iv a Especial  

de Gest ión Pensional y Contr ibuc iones Paraf iscales de la 

Protección Social UGPP, “por la cual se rel iquida post  

mortem la pensión del señor LUIS CARLOS MEJÍA ÁLVAREZ  

(…)»15.  

 

Por su parte, en la sentencia de primera instancia se orden ó lo 

siguiente respecto de las referidas pretensiones:  

 

«(…) Segundo. Declarar la  nul idad de la Resoluc ión n. º  

019050 del  25 de abr i l  de 2013 a l incluir  el  c ien por c iento 

(100%) de la boni f icación por servic ios prestados en la 

l iqu idación post  mortem de la pensión de  jubi lación del señor 

Luis Car los Mej ía Álvarez.   

 

Tercero. Se advierte a la Unidad de Gest ión Pensional y 

Contr ibuciones Paraf iscales que la pensión de jubi lación de 

la demandada se deberá mantener en los términos 

reconocidos en los actos administrat ivos vigentes y con la 

inclus ión de los demás factores salar iales,  incluso con una 

                                                           
15 Fo l io  3 de l  cuaderno 1 de l  expediente .  
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doceava parte de la bonif icación por  servic ios prestados  

(…)»16.  

 

Al analizar el contenido de las pretensiones y de las órdenes  

impart idas por el Tribunal Administrat ivo de Caldas , se advierte 

que no se vulneró el principio de congruencia, puesto que, en los 

ordinales segundo y tercero t ranscr itos no se concedió más ni 

menos de lo sol icitado en la demanda, ni se hizo referencia a 

aspectos que no hayan sido objeto de debate en el pr esente 

proceso. 

 

Adicionalmente, tampoco en el fal lo objeto de alzada se realizó  

alguna declaración respecto de pretensiones que se estén 

venti lando en otros procesos, como aquellas relat ivas a los topes 

pensionales.  

 

Al respecto, se pone de presente que s i bien en el ordinal 

segundo de la sentencia de 31 de enero de 2018,  el Tribunal 

Administrat ivo de Caldas declaró la nulidad de la Resolución RDP 

019050 del 25 de abri l  de 2013 , en el ordinal tercero precisó que 

la decisión cobijaba exclusivamente lo re lac ionado con el 

reconocimiento del 100% de la bonif icación por servicios 

prestados, y expresamente advirt ió que « la pensión de jubilación 

de la demandada se deberá mantener en los términos reconocidos 

en los actos administrat ivos vigentes y con la inclusión de los 

demás factores salariales, incluso con una doceava parte de la 

bonif icación por servic ios prestados». 

 

En ese orden de ideas, los demás aspectos  de la Resolución RDP 

019050 de 25 de abri l  de 2013, dist intos de la  decisión respecto 

del porcentaje de la bonif icación por servicios  que debe incluirse 

en de la pensión de la señora Gómez de Mejía, no fueron objeto 

de pronunciamiento alguno por lo que quedaron incólumes.  

                                                           
16 Fo l ios  512 vto.  y 513 de l  exped iente.  
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Luego, no es cierto que se haya desconocido el principio de 

congruencia puesto que la declaración de nulidad declarada tan 

solo tuvo efectos respecto del emolumento cuya rel iquidación 

solicitó la entidad demandada, y no se pronunció respecto de los 

topes pensionales que es el asunto que se debate en otro 

proceso. 

 

Como consecuencia de lo anterior, esta sala conf irmará la 

sentencia proferida el 31 de enero de 2018 por el Tribunal 

Administrat ivo de Caldas.  

 

3.5. De la condena en costas 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 1437 de 

2011, se advierte que no hay lugar a condena r en costas y 

agencias en derecho a la parte demandante, como quiera que en 

el proceso se venti ló un interés público.  

  

En mérito de lo expuesto, la Subsección A de la Sección Segunda 

del Consejo de Estado, administrando just icia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Tribunal 

Administrat ivo de Caldas el 31 de enero de 2018, que acogió 

parcialmente las pretensiones  de la demanda presentada por La 

Unidad Administrat iva Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Paraf iscales de la Protección Social,  en contra de 

la resolución RDP 019050 de 25 de abri l  de 2013, expedida por 

esta misma entidad.  

 

SEGUNDO:  SIN  CONDENA en costas de segunda instancia.  
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TERCERO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el 

programa “SAMAI” y ejecutoriada esta providencia devolver  el 

expediente al Tribunal de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión del  

ve inte (20) de mayo de dos mil  ve int iuno (2021).   

 

 

 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

       Firmado electrónicamente  

 

 

 

 

     Con impedimento aceptado  

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ          RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Firmado electrónicamente               Firmado electrónicamente  

 

 


